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La siguiente comunicación, de fecha 4 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la
delegación de México.

_______________

RE: Resultado de las consultas

De conformidad con el párrafo 5 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, el
Gobierno de México notifica por la presente los resultados de las consultas celebradas con Polonia
con arreglo al párrafo 3 del artículo 12 de dicho Acuerdo. El 19 de abril de 2004, los representantes
de estos dos países se reunieron en Ginebra con el fin de examinar las medidas definitivas de
salvaguardia impuestas por Polonia sobre determinados productos de acero, el carburo de calcio, los
fósforos y los calentadores de agua de gas. La solicitud de celebración de consultas se distribuyó con
la signatura G/SG/71.

En el curso de estas consultas, México expresó su preocupación por la activa participación de
la autoridad polaca competente en materia de salvaguardias durante el pasado año y consideró que
Polonia se había convertido en uno de los Miembros más activos en cuanto a la utilización de esta
medida comercial correctiva.

Además, cuestionó varias deficiencias que habían sido detectadas en sus notificaciones y
afirmó que le preocupaba la dificultad para acceder a los documentos relacionados con las
investigaciones. A pesar de las preguntas específicas de México sobre el método aplicado por Polonia
para evaluar los factores de daño y el aumento de las importaciones, Polonia no dio ninguna
explicación satisfactoria al respecto. Polonia fue reacia, por ejemplo, a comunicar cualquier dato
relativo a las ganancias y pérdidas en las investigaciones sobre los calentadores de agua de gas y el
carburo de calcio, aduciendo que era información confidencial. México destacó la calidad de la
investigación que había dado lugar a la medida de salvaguardia sobre los productos de acero en
comparación con el criterio aplicado en el caso de las otras tres medidas.
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México también se refirió en las consultas al hecho de que Polonia no lo hubiera excluido de
la aplicación de las medidas mencionadas supra conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9
del Acuerdo sobre Salvaguardias. A este respecto, México formuló preguntas acerca de la decisión
unilateral de Polonia de hacer caso omiso de la condición de país en desarrollo Miembro de México.
Una vez más, Polonia no dio ninguna justificación razonable de por qué no había tenido en cuenta
este hecho y había procedido a aplicar unilateralmente su propia lista del SGP. México considera que
esto es sumamente preocupante para todos los países en desarrollo Miembros.

Como nota positiva, las autoridades mexicanas entienden que, habida cuenta de la adhesión
de Polonia a la UE, estas medidas dejarían de existir el 30 de abril y Polonia ya no impondría ninguna
medida de salvaguardia.

A pesar de los esfuerzos realizados por llegar a un entendimiento durante las consultas,
México notifica que los Gobiernos no alcanzaron un acuerdo ni sobre las cuestiones objeto de las
consultas ni sobre el contenido de una notificación conjunta.

__________


